
CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0125/07

VISTO:

Que es importante el número de jóvenes en nuestro Distrito que todos los años egresan del
nivel Polimodal, y quieren segur su formación con una carera universitaria o terciaria; y

CONSIDERANDO:

Que resulta un cambio importante para el adolescente el  hecho de
adaptarse a otra ciudad, como también así a una nueva forma de vida.

Que la mayoría de los  adolescentes necesitan una guía para que los  ayude
con la elección de  la  carera a seguir.

Que este Concejo Deliberante considera muy importante apoyar la
educación y el desarrollo personal de nuestros jóvenes.

Que para cumplir con el mencionado objetivo se  considera apropiado el
ofrecimiento de la  Lic. Cecilia Barrio, a cargo de  la Cátedra Orientación Vocacional del
Instituto Juan XXIII de la  ciudad de Bahía Blanca, la cual será la  coordinadora de  dicho curso.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de  facultades
que le son propias, dicta la  siguiente:

DECRETO

ARTICULO  1º) Dispónese la organización del curso de orientación vocacional de apoyo a
futuros estudiantes universitarios y/o terciarios destinado a alumnos que cursan el último año del
nivel Polimodal.

ARTICULO  2º) Los talleres se desarrollaran a  cargo de  alumnas que cursan el último año de la
carrera de  Psicopedagogía, siendo este coordinado y supervisado por la Lic. Cecilia Barrio.

ARTICULO  3º) El curso constará de  cinco encuentros de cuatro horas cada uno.

ARTICULO  4º) Elevar copia del presente a los  establecimientos educativos de  nivel
polimodal, solicitando a sus autoridades transmitir la invitación a sus alumnos.

ARTICULO  5º) Designase al Concejal Aníbal Abraham en representación del Cuerpo, para
todos los efectos derivados de la  puesta en marcha y desarrollo del proyecto dispuesto en el
artículo 1º).-

ARTICULO  6º) El costo que demande el cumplimiento de lo  dispuesto en el presente será
imputado a la partida. “Eventos Culturales y Deportivos” – Agasajos y Homenajes”, del
Presupuesto de  gastos del Honorable Concejo Deliberante.-

ARTICULO  7º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponde, dése al
Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 27 de Septiembre de 2007.-
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